
Índices de los Expedientes considerados como Reservados 

Área Nombre del expediente o documento Tema Momento de la clasificación de la información como reservada Plazo de reserva Fecha de inicio de la clasificación Fecha de término de la clasificación Fundamento legal de la clasificación Justificación Razones y motivos de la clasificación

Dirección General de Asuntos JurídicosDGAJ-RR-001 Recursos de RevisiónSolicitud de acceso 1 año 15/01/2015 15/01/2016 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Artículo 113La argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla.Razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Dirección General de Asuntos JurídicosDGAJ-RR-002 Recursos de RevisiónResolución de autoridad competente 2 años 15/01/2015 15/01/2016 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Artículo 113La argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla.Razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Dirección General de Asuntos JurídicosDGAJ-RR-003 Recursos de RevisiónVersión Pública obligaciones de transparencia 4 meses 15/01/2015 15/01/2018 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Artículo 113La argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla.Razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Sujeto obligado: Secretaría de Educación Pública

Periodo del Índice: Segundo Semestre 2016

Fecha de actualización: 1 de enero de 2017



Clasificación completa o parcial Partes o secciones que se clasifican Fecha del acta en donde el Comité de Transparencia confirmó la clasificación Estatus del expediente Expediente en ampliación de plazo de reserva Plazo de ampliación de reserva  (años) Fecha de inicio del plazo de ampliación de reserva

Completa 15/01/2015 Desclasificado No

Completa 15/01/2015 Clasificado Si 1 15/01/2016

Parcial Instrucciones de actuación del Estado mexicano respecto a la seguridad nacional. 15/01/2015 Clasificado No



Fecha de término del plazo de ampliación de  reserva Fundamento legal del plazo de ampliación de reserva Justificación del plazo de ampliación de reserva Razones y motivos del plazo de ampliación de reserva Clasificación completa o parcial de 

la ampliación de reserva

Partes o secciones que se clasifican en el plazo de ampliación de 

reserva

15/01/2017 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Artículo 113La argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla.Razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.Parcial Instrucciones de actuación del Estado mexicano respecto a la seguridad nacional.


